
 
 

 

 

A propuesta de la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Dña. Inmaculada García García, 

y conforme a lo establecido en el artículo 29.2 de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 

Decreto 231/2011, de 12 de Julio (BOJA nº. 147, de 28 de julio de 2011), la Sra. Rectora dispone: 

 

1. La creación del órgano “Coordinador/a de Asuntos Económicos, Sostenibilidad e 

Infraestructuras“, con el carácter de órgano de colaboración en tareas de gestión económica, 

sostenibilidad e infraestructuras del Centro, dependiente de la Decana. 

2. Esta creación se justifica por el incremento en el volumen de trabajo que se ha producido en el 

Centro en los últimos años y la necesidad de hacer frente a las tareas correspondientes a la 

gestión económica y de infraestructuras del mismo, las cuales implican procesos de gestión 

muy complejos. 

3. Este órgano tendrá los efectos retributivos y de compensaciones docentes correspondientes a un 

Vicedecano. 

 

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2021 de la Rectora Magnífica, Dª Pilar Aranda 

Ramírez, por la que se crea el órgano de colaboración “Coordinador/a de Asuntos 

Económicos, Sostenibilidad e Infraestructuras“ en la Facultad de Ciencias de la 

Salud. 
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